
3324 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 7 de febrero de 1984

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA .................. ........... 156,799 157,159
1 dólar canadiense ............................ 125,635 126,080
1 franco francés ............ ...........  18,450 18,503
1 libra esterlina ................................. 220,961 222,097
1 libra irlandesa ................................ 174,580 175,609
1 franco suizo .................. ...... .......... 70,149 70,468

100 francos belgas .............................. 276,419 277,543
1 marco alemán .............................. 56,600 56,632

100 liras italianas .............................. 9,218 9,244
1 florín holandés ........ .................. 50,143 50,339
1 corona sueca ................................. 19,241 19,308
1 corona danesa .......................... 15'576 15'627
1 corona noruega ....... ............ ...... 20,039 20,111
1 marco finlandés .......................... . 26,607 20.714

100 chelines austríacos .......................... 802,862 807,185
100 escudos portugueses ....................... 112,239 112,658
100 yens japoneses .................................. 67,013 67.311

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

3325 ORDEN de 10 de enero de 1984 por la que se de
claran recíprocamente equiparadas las plazas de 
«Geometría 2.°» y «Geometría y Algebra lineal» de 
Facultades de Matemáticas.

De acuerdo con el informe emitido por la Junta Nacional de 
Universidades, en fecha 20 de diciembre de 1983, relativo a 
equiparaciones entre las plazas de «Geometría 2.°» y «Geometría 
y Algebra lineal» de Facultades de Matemáticas.



Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio.

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar recíprocamente equiparadas las plazas 
de «Geometría 2.°» y «Geometría y Algebra lineal» de Faculta
des de Matemáticas.

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 
de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

3326 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se de
claran equiparaciones a la plaza de «Geografía ge
neral humana» de Facultades de Geografía e His
toria y de Filosofía y Letras.

Resultando que la plaza de «Geografía general humana» de 
Facultades de Geografía e Historia y de Filosofía y Letras no 
figura en el cuadro general de equiparaciones y analogías, 
aprobado por Orden de 27 de julio de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» del 1 al 11 de septiembre:

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio, y previo in
forme favorable de la Junta Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Declarar equiparaciones a la plaza de «Geografía 
general humana» de Facultades de Geografía e Historia y de 
Filosofía y Letras, de acuerdo con el siguiente cuadro:

Equiparadas

«Geografía de España».

Segundo.—La presente Orden entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 
de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

3327 ORDEN de 11 de enero de 1984 por la que se de
claran equiparaciones y analogías a la plaza de 
«Bioestadística» de Facultades de Medicina.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Nacional de Universidades, en fecha 20 de diciembre de 1983, 
relativo a equiparaciones y analogías a la plaza de «Bioestadís- 
tica» de Facultades de Medicina;

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Modificar la Orden de 27 de julio de 1981 («Bole
tín Oficial del Estado» del 1 al 11 de septiembre) por la que se 
aprobó el cuadro general de equiparaciones y analogías a plazas 
de Facultades universitarias, en lo relativo a la plaza de «Bioes- 
tadlstica» de Facultades de Medicina.

Segundo.—El cuadro de equiparaciones y analogías a esta 
plaza quedará redactado como a continuación se Indica:

i Equiparadas

«Bioestadistica (a término)», de Facultades de Ciencias.

Análogas
Fisiología:

«Medicina preventiva y social».

Bioquímica:

«Estadística e investigación operativa», Facultades de Ciencias.
«Estadística matemática y Cálculo de probabilidades» (facul

tades de Ciencias).
«Estadística matemática y Cálculo de probabilidades» (Inves 

tigación operativa), de Facultades de Ciencias.
«Investigación operativa» (Facultades de Ciencias).
«Teoría de la decisión» (Facultades de Ciencias).
«Estadística y Cálculo de probabilidades» (de Facultades de 

Ciencias).
«Estadística teórica» (de Facultades de Ciencias).
«Estadística y métodos estadísticos» (de Facultades de Cien

cias) .

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor el día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 
de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

3328 ORDEN de 18 de enero de 1984 por la que se de
claran equiparaciones y analogías a las plazas de 
«Higiene y Sanidad», «Microbiología y Parasitolo
gía» y «Medicina preventiva y social», todas ellas 
de Facultades de Medicina.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el informe emitido por la Junta 
Nacional de Universidades en fecha 20 de diciembre de 1983, 
relativo a las plazas de «Higiene y Sanidad» y «Microbiología 
y Parasitología» de Facultades de Medicina;

Vista la autorización contenida en la disposición final pri
mera del Real Decreto 1324/1981, de 19 de junio,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Modificar la Orden de 27 de julio de 1981 («Boletín 
Oficia] del Estado» dei 1 ai 11 de septiembre) por la que se 
aprobó el cuadro general de equiparaciones y analogías a las 
plazas de Facultades universitarias, en lo relativo a las p'azas 
de «Higiene v Sanidad» y «Microbiología y Parasitologia», susti
tuyendo las declaradas a estas plazas por las que a continuación 
se indican:

Higiene y Sanidad

Equiparadas:

«Higiene y Sanidad» y «Microbiología y Parasitologia».
«Higiene y Sanidad» y «Microbiologia y Parasitología» (Mi

crobiología y Parasitología).
«Higiene y Sanidad» (Bioestadistica).
«Higiene y Sanidad» (Medicina preventiva y social).
«Higiene y Sanidad» (Medicina social).

Análogas:

«Microbiología y Parasitología».

Microbiología y Parasitología

Equiparadas:

«Higiene y Sanidad» y «Microbiología y Parasitología».
«Microbiología y Parasitología» (Parasitología médica).
«Microbiología».

Análogas:

«Higiene y Medicina preventiva».
«Parasitología» (Facultades de Farmacia).
«Microbiologia» (Facultades de Farmacia y de Ciencias).
«Bacteriología y Protozoplogfa» (Facultades de Ciencias).
«Microbiología e Inmunología» (Facultades de Veterinaria).

Segundo.—Declarar equiparaciones y analogías a la plaza 
de «Medicina preventiva y social» de Facultades de Medicina, de 
acuerdo con el siguiente cuadro:

Equiparadas:

«Higiene y Sanidad» y «Microbiología y Parasitología».
«Higiene y Sanidad» y «Microbiologia y Parasitología» lMicro

biología y parasitología).
«Higiene y Sanidad .-(Bioestadistica).
«Higiene y Sanidad» (Medicina preventiva y social).
«Higiene y Sanidad» (Medicina social);

Análogas:

«Microbiologia y Parasitología».

Tercero.—La presente Orden entrará en vigor al día siguien
te de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de enero de 1984.—P. D. (Orden de 27 de marzo 
de 1982), el Director general de Enseñanza Universitaria, Emilio 
Lamo de Espinosa.

Ilmo. Sr. Director genera] de Enseñanza Universitaria.

3329 ORDEN de 1 de febrero de 1984, complementaria 
de la Orden de 24 de octubre de 1983, por la que se 
convocaban en desarrollo del plan de Formación 
de Personal Investigador, becas en España para 
1984 (en el ámbito de las Universidades y del Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas).

Ilmo. Sr.: En la Orden ministerial de 24 de octubre de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31) se contempla en al apar
tado VII de las normas de convocatoria «Condiciones de dis
frute», el plazo de un mes para sustitución de las renuicias 
que se hubieran producido.


